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La CHS firma un convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento de Mula para la conservación y 
mantenimiento ordinario del DPH. 

 
27.diciembre.2024.-  El presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura, 
Mario Urrea y el alcalde de Mula, Juan Jesús Moreno García, han firmado un convenio 
de colaboración entre ambas administraciones. El acuerdo atañe a diversas 
actuaciones de conservación y mantenimiento de cauces en el término municipal 
muleño, que cubrirá un periodo de 4 años, disponiendo de un presupuesto inicial de 
100.000 €/año. 
 
Este convenio conlleva la cofinanciación entre la CHS y el Consistorio para la 
conservación y mantenimiento de los cauces, tanto en tramos urbanos como 
periurbanos, ambos de competencia municipal. Esta es la vía que se promovió en la 
Instrucción dictada por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del MITECO, para 
que las CCHH pudieran actuar en aquellos tramos que son de competencia municipal.  
 
Asimismo, la CHS le ha informado del estado de tramitación administrativa de los dos 
proyectos redactados relativos a la renaturalización del rio Mula, que serán licitados a 
lo largo del próximo año 2025. 
 
Finalmente, la reunión ha transcurrido en un clima de colaboración entre ambas 
administraciones. 
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